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ACTA No. 06 
 
DATOS GENERALES  
 

FECHA: Bogotá, 22 de junio de 2022 
HORA: De 09:58 a 11:10  horas 
LUGAR: Virtual 
ASISTENTES: Fabián Hernando González, Consultoría del proyecto 

(fhgonzalezb283@gmail.com, Celular  318-6437182) 
 
Sergio Andrés Rodríguez Olaya, Evaluador Líder SDP-DIDE-
VASB-MVCT (srodriguez@minvivienda.gov.co, Celular 
3112763283) 

INVITADOS: No aplica 
  
 
ORDEN DEL DIA: 
 
1. Presentación de los asistentes 
2. Objetivo de la reunión 
3. Intervención de los asistentes 
4. Cierre de la reunión, compromisos y conclusiones 
 
DESARROLLO: 
 
1. Presentación de los asistentes 
 
Se cuenta con asistencia de parte del representantes de la consultoría y evaluador del 
proyecto FASE No. 1 DEL PLAN MAESTRO DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 
DEL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE CERINZA-BOYACÁ (Radicado 
2021ER0094878). 
 
No se conectaron de parte del municipio e interventoría. 
 
2. Objetivo de la reunión 
 
Seguimiento a los ajustes solicitados en reuniones anteriores que trataron sobre la 
presentación de comentarios generales y resultados de la revisión documental y evaluación 
Etapa 1 del proyecto en la cual se evidenciaron faltantes con el proyecto FASE No. 1 DEL 
PLAN MAESTRO DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DEL CASCO URBANO DEL 
MUNICIPIO DE CERINZA-BOYACÁ. 
 
Nota: El alcance del proyecto del asunto corresponde a la 1era fase del plan maestro de 
acueducto y alcantarillado; esta fase incluye las redes del colector de alcantarillado sanitario 
que recogen dos vertimientos existente NO autorizados y los dirige una PTAR nueva y a 
sus respectivos vertimientos. La 2nda y 3era fase, corresponden a la optimización y 
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ampliación de las redes de acueducto y alcantarillado del casco urbano del municipio, que 
no son objeto de la presente evaluación. 
 
3. Intervención de los asistentes  
 

• El Ing. Sergio Rodríguez (MVCT), evaluador líder de proyecto, en reuniones 
anteriores realizadas el 7 de marzo y 29 de abril , el 6 y 20 de mayo y el 15 de junio 
de 2022 expuso sobre los pendientes y faltantes documentales con que cuenta el 
proyecto a la fecha resultado de a verificación del mismo bajo la modalidad por 
etapas. En la última reunión se comprometió por parte de representantes del 
formulador en aportar ajustes parciales (diagnóstico y análisis de alternativas) y el 
cronograma de atención sobre los demás pendientes de atención e identificados 
con la revisión documental y evaluación preliminar (Etapa 1). 

• El evaluador solicita a representantes del formulador que expongan sobre los 
avances y/o inquietudes sobre la evaluación y el cronograma de atención a las 
observaciones que aún están pendientes. 

• Representante del formulador realiza presentación sobre los pendientes técnicos: los 
ajustes correspondientes al componente técnico, entre estos la topografía, suelos, 
diseño hidráulico, diseño eléctrico, y el diagnóstico y análisis de alternativas, entre 
otros, se espera entrega para aproximadamente 20 días (15 de julio de 2022). 

• Respecto a comentario realizado por el evaluador líder sobre el dimensionamiento de 
los colectores de alcantarillado sanitario proyectados para la fase 1 que se 
planearon para trasportar aguas combinadas (residuales y lluvias) y que estos 
podrían considerarse sobredimensionados con la implementación de la etapa 2 que 
consiste en la separación de las aguas pluviales de la residuales, el profesional de 
la consultoría menciono que está evaluando la recomendación del evaluador; 
preliminarmente la revisión consiste en disminuir el diámetro de estos colectores 
nuevos que derivan al sistema de tratamiento (también propuesto con el proyecto 
del asunto), razón por la cual esta tubería únicamente transporte la aguas residuales 
del casco urbano del municipio y en los puntos de conexión del sistema existente 
con las nuevas obras propuestas se proyecten estructuras de alivio. Recomendó el 
ingeniero evaluador que esta revisión a los diseños debe verificarse con la 
interventoría y la autoridad ambiental, sin embargo considera que de esta manera 
se optimiza el recurso lo cual será puesto a consideración del comité en el momento 
de presentar el resultado de la evaluación preliminar Etapa 1. 

• Pregunto el evaluador del proyecto sobre los trámites ambientales, sobre los cuales 
el representante de la consultoría mencionó que estos se encuentran en trámite y 
correspondientes al permiso de vertimientos y el PSMV. Solicitó el evaluador que 
para efectos de la revisión en curso (Etapa 1) y la presentación de resultados de 
estas (Etapa 2), que se aporte las evidencias de los trámites en curso. También se 
recomendó por parte del evaluador se considere si aplica o no con el proyecto 
permisos de ocupación de cauce por efectos de los vertimientos proyectados; 
consulta que deberá realizarse a la autoridad ambiental competente. 

• También se preguntó por las servidumbres y/o autorizaciones requeridas, a loque 
representante del formulador mencionó que estas se encuentran en trámite con las 
personas involucradas y esta próxima una programación de reunión para socializar 
y tramitar sobre las mismas. No se expuso una fecha concreto sobre cuando se 
realizará esta gestión. 
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• El cronograma expuesto en la presente reunión será enviado el mismo día (22 de 
junio de 2022) por parte del formulador del proyecto, junto con las evidencias de los 
trámites ambientales, al correo electrónico del evaluador del proyecto, y el cual será 
comentado con los superiores para la determinación que corresponda ante la 
propuesta de entrega de ajustes. 
 

Nota: En anteriores mesas de trabajo se han comentado sobre los pendientes del proyecto 
en el marco de la evaluación por etapas. Se aclara que la evaluación detallada corresponde 
a la Etapa 3, que si es autorizada por el comité técnico, los documentos del proyecto en 
todos sus componentes serán objeto de verificación por parte de los profesionales del grupo 
de evaluación de proyectos del MVCT, y posteriormente se emitirá lista de chequeo con 
requerimientos en caso que estos se presenten. Se realizarán mesas de trabajo por las 
cuales se tienda a subsanar y hacer seguimiento a las observaciones que puedan 
presentarse. 
 
4. Cierre de la reunión, compromisos y conclusiones 
 
En el marco de le evaluación Etapa 1 del proyecto, se evidencian faltantes documentales, 
legales, ambientales, institucionales, técnicos, financieros y prediales, que deben 
presentarse para continuar con la revisión del proyecto. Se ha complementado con 
documentación, sin embargo algunos persisten faltantes: el cronograma será presentado 
al evaluador del proyecto el 22 de junio de 2022 mediante correo electrónico para la 
respectiva verificación. 
 
Se aclara la que la verificación realizada no es la revisión detallada del proyecto puesto que 
esta corresponde a la Etapa 3 y que deberá ser autorizada por el comité técnico de proyecto 
en caso que corresponda avanzar con la misma.  
 
En cualquier caso, debe darse cumplimiento a lo solicitado por la Resolución 0661 de 2019 
y guía de presentación de proyectos ante ventanilla del VASB, y normativa técnica RAS y 
las que sean del alcance del proyecto, las que complementen, modifican y/o sustituyan. 
 
COMPROMISOS (Si aplica) 
 

# Compromiso Responsable Fecha límite 
de 

cumplimiento 
1 Presentación del cronograma de entrega 

de pendientes identificados en la 
evaluación preliminar (Etapa 1) mediante 
correo electrónico 

Consultoría del 
proyecto 

22 de junio de 
2022 

2 Entrega de ajustes identificados con la 
evaluación Etapa 1 (revisión preliminar) 

Consultoría del 
proyecto 

15/07/2022 

3    
 
FIRMAS: 
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Elaboró: Sergio Andrés Rodríguez Olaya, Contratistas Grupo de Evaluación de Proyectos SDP-
DIDE-VASB-MVCT 
Fecha: 22-06-2022 


